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VILLAHERMOSA, TABASCO. ACUERDO DE LA XVIII SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS.  

 
V I S T O S.- Para resolver los autos del toca relativo al Recurso 

de Reclamación número REC-011/2022-P-3, interpuesto por el C. 

**********************************************, en su carácter de parte actora 

en el juicio de origen, en contra del auto de fecha dos de febrero de dos 

mil veintidós, en la parte que se negó la suspensión de la ejecución del 

acto impugnado en cuanto alguno de los efectos solicitados, dictado en 

el expediente número 008/2022-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco y, 

 

R E S U L T A N D O 

 
1.- Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes Común del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, el trece de 

enero de dos mil veintidós, el C. ******************************************, 

por su propio derecho, promovió juicio contencioso administrativo en 

contra del Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco y titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del mencionado 

instituto, de quienes reclamó lo siguiente: 

 

“A).- La RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, 
dictada en el expediente de revisión de jubilación con número de 
expediente ******************************, signada por el director(sic) 
General asistido el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico ambos del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, al ordenar 
revocar la cédula de registro de pensionados correspondiente al 
suscrito, con número de cuenta *******, la cual sustenta el ingreso a 
la nómina de alta de jubilados y pensionados, donde se me cancela 
y suspende la pensión por jubilación otorgada, determinación que 
considero injusto(sic) por parte de la autoridad, en virtud que no 
reúnen los requisitos de forma que establecen los artículos 14 y 16 
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de la Constitución General de la República, toda vez que la citada 
resolución carece de la debida fundamentación y motivación que 
todo acto de autoridad debe contener. 
 
B).- Se condene a la responsable a no cancelar la pensión por 
jubilación que ya se me había otorgado, es decir, el suscrito ya 
adquirió ese derecho desde el año 2013. 
 
C).- La obligación de las autoridades señaladas como 
demandadas, de garantizar y salvaguardar todas las demás 
prestaciones y derechos, que me corresponde con legalidad, 
entre otros el derecho al mínimo vital para la subsistencia del 
suscrito, debido a que no tengo ningún otro ingreso, por lo que 
debe concederse la suspensión para que no me deje de 
pagarme la pensión a la que tengo derecho, además, que es un 
derecho adquirido el cual no puede ni debe cancelárseme.” 

 

 

2.- Por acuerdo de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, 

se admitió en sus términos la demanda por la Segunda Sala Unitaria de 

este tribunal, a quien tocó conocer por turno del juicio de origen, 

radicándolo bajo el número de expediente 008/2022-S-2, asimismo, 

ordenó emplazar a las autoridades demandadas, a fin que formularan su 

contestación dentro del término legal y admitió las pruebas ofrecidas por 

la parte actora, con excepción del informe de autoridad que fue 

desechado, pues la actora pretendía que con dicha prueba se requirieran 

diversos documentos a la autoridad y tal probanza no tiene esa 

naturaleza. 

 

Finalmente, por una parte, se negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, para el efecto de que las autoridades 

demandadas se abstuvieran de retener el pago de la pensión por 

jubilación del actor, correspondiente al mes de diciembre de dos mil 

veintiuno y se le realizara el pago de 85 (ochenta y cinco) días de 

gratificación por el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, así como se 

abstuvieran de retener el pago de la pensión subsecuente, ello al 

considerar, en esencia, que éstos se trataban de actos consumados, por 

lo que no eran susceptibles de suspenderse y que lo solicitado solamente 

podía ser restituido a través de la sentencia definitiva; por otra parte, se 

concedió la suspensión de la ejecución del acto impugnado, para el 

efecto que las enjuiciadas le permitieran al actor seguir gozando del 

servicio médico, así como a sus beneficiarios, esto bajo el análisis de la 

apariencia del buen derecho y peligro en la demora, de igual forma, se 

concedió la suspensión para el efecto de que las autoridades se 

abstuvieran de ejecutar lo determinado en los resolutivos segundo, 
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tercero y quinto de la resolución impugnada1, esto al estimar que lo ahí 

ordenado afecta al particular en su derecho a la imagen.  

 

3.- Inconforme con el proveído anterior, en la parte que se negó 

la suspensión de la ejecución del acto impugnado en cuanto alguno de 

los efectos solicitados, el actor, mediante escrito presentado el día 

veintidós de febrero de dos mil veintidós, promovió recurso de 

reclamación, mismo que fue remitido por la Sala de origen a la Sala 

Superior de este tribunal el tres de marzo de dos mil veintidós.  

 

4.- A través del oficio número TJA-SS-101/2022, de veintidós de 

marzo de dos mil veintidós, el Magistrado titular de la Segunda Sala 

Unitaria de este tribunal, informó a la Secretaria General de Acuerdos de 

este tribunal, que con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, 

en el expediente 008/2022-S-2 -que es el expediente de origen del 

recurso que se resuelve REC-011/2022-P-3-, se dictó un proveído en el 

que se modificó el contenido del auto recurrido de fecha dos de febrero 

de dos mil veintidós, en la parte que se negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, pues de una nueva reflexión, estimó 

habían variado las condiciones bajo las cuales negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado y, al acreditarse el estado de necesidad 

económica del actor, determinó conceder la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado para el efecto de que se le reanudaran 

los pagos de su pensión a partir del mes de marzo de dos mil 

veintidós, lo anterior, derivado del escrito presentado por el actor en 

fecha quince marzo del citado año, ante la Sala de origen, en el que 

peticionó se reconsiderara la solicitud de suspensión para el efecto de 

que no se le retuviera el pago de su pensión, al ser su única fuente de 

ingreso y anexó diversas documentales relacionadas con ello; 

finalmente, remitió copia certificada del citado acuerdo de fecha diecisiete 

de marzo de dos mil veintidós. 

 

5.- Mediante auto de veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 

el Magistrado Presidente de este tribunal, admitió a trámite el recurso de 

reclamación interpuesto por la parte actora y ordenó correr traslado a las 

autoridades demandadas, para que en un término de cinco días, 

manifestaran lo que a su derecho conviniera, igualmente, designó a la 

                                                 
1 Dichos puntos resolutivos consisten en: i) determinar el monto total de pensión por jubilación, ii) 

realizar las acciones legales para lograr la restitución al patrimonio del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco y iii) denunciar los hechos ante la Fiscalía General del Estado de 

Tabasco. 



TOCA DE RECLAMACIÓN NÚM. REC-011/2022-P-3 
 

 4 

Magistrada titular de la Tercera Ponencia, M. en D. Denisse Juárez 

Herrera, para que formulara el proyecto de sentencia correspondiente, 

finalmente, ordenó agregar a los autos del toca en que se actúa,  el oficio 

número TJA-SS-101/2022, de veintidós de marzo de dos mil veintidós, 

para lo efectos legales a que hubiera lugar.  

 

6.- Por proveído de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, 

se tuvo por precluído el derecho de las autoridades demandadas, al no 

haber desahogado la vista concedida en relación con el recurso de 

reclamación promovido por el accionante, en consecuencia, al estar 

integradas las constancias del toca de reclamación de trato, se ordenó 

turnar el expediente a la Magistrada titular de la Tercera Ponencia, siendo 

recibido en la citada Ponencia, el día dos de mayo de dos mil veintidós, 

por lo que habiéndose formulado el proyecto correspondiente, se 

procede a emitir por este Pleno la sentencia en los siguientes términos: 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- COMPETENCIA DEL PLENO DE LA SALA SUPERIOR 

DE ESTE TRIBUNAL.- Este órgano colegiado es competente para conocer 

y resolver el presente RECURSO DE RECLAMACIÓN, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171, fracción XXII, en relación con los 

diversos 108, 109 y 110, todos de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, publicada el quince de julio de dos mil diecisiete, en 

el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado, número 7811 y que entró 

en vigor al día siguiente. 

 

SEGUNDO.- PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN.- Es 

procedente el recurso de reclamación planteado por el actor, en contra 

del auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, en la parte que 

se negó la suspensión de la ejecución del acto impugnado en cuanto 

alguno de los efectos solicitados, al cumplir con los requisitos 

establecidos en la fracción II del artículo 110 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado2. 

                                                 
2 “Artículo 110.- El recurso de reclamación procederá en contra de los acuerdos o resoluciones 

siguientes que:  
 
(…) 
 
II. Concedan o nieguen la suspensión; 
 

(…)” 

 

(Énfasis añadido)  
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Así también se desprende de autos (fojas 124 del duplicado del 

expediente principal), que el acuerdo recurrido le fue notificado al actor 

ahora recurrente, el quince de febrero de dos mil veintidós, por lo que 

el término de cinco días hábiles para la interposición del recurso de 

trato, transcurrió del diecisiete al veintitrés de febrero de dos mil 

veintidós3, siendo que el medio de impugnación fue presentado el día 

veintidós de febrero de dos mil veintidós, por lo cual, el recurso se 

interpuso en tiempo. 

 

TERCERO.- QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.- 

No se hace necesario transcribir los agravios expuestos por la parte actora 

recurrente, toda vez que el presente medio de impugnación ha quedado 

sin materia, ello en atención a las siguientes consideraciones: 

 

1.- Como se expuso en el resultando 1 de este fallo, el trece de 

enero de dos mil veintidós, el C. ******************************************, 

por su propio derecho, promovió juicio contencioso administrativo, en 

contra del Director General del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco y titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del mencionado 

instituto, de quienes demandó, en esencia, la resolución de fecha catorce 

de diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el expediente de revisión de 

jubilación con número *****************************, emitida por el Director 

General del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, en la que 

se ordenó la cancelación y/o revocación de su cédula de registro de 

pensionado, correspondiente al número de cuenta ******** (folios 1 a 118 del 

duplicado del juicio de origen). 

 

2.- Luego, como se señaló en el resultando 2 de este fallo, 

mediante el auto de dos de febrero de dos mil veintidós, se admitió en 

sus términos la demanda por la Segunda Sala Unitaria de este tribunal, 

a quien tocó conocer por turno del juicio de origen, radicándolo bajo el 

número de expediente 008/2022-S-2, asimismo, ordenó emplazar a las 

autoridades demandadas, a fin de que formularan su contestación dentro 

del término legal y admitió las pruebas ofrecidas por la parte actora, con 

excepción del informe de autoridad que fue desechado, pues la actora 

pretendía que con dicha prueba se requirieran diversos documentos a la 

autoridad y tal probanza no tiene esa naturaleza. 

                                                 
3 Descontándose del plazo anterior, los días diecinueve y veinte de febrero de dos mil veintidós, 
por corresponder a sábado y domingo, de conformidad con lo estipulado en el artículo 22 de la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco vigente. 
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Finalmente, por una parte, se negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, para el efecto de que las autoridades 

demandadas se abstuvieran de retener el pago de la pensión por 

jubilación correspondiente al mes de diciembre de dos mil veintiuno y se 

le realizara el pago de 85 (ochenta y cinco) días de gratificación por el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno, así como se abstuvieran de retener el 

pago de la pensión subsecuente, ello al considerar, en esencia, que éstos 

se trataban de actos consumados, por lo que no eran susceptibles de 

suspenderse y que lo solicitado solamente podía ser restituido a través 

de la sentencia definitiva; por otra parte, se concedió la suspensión de 

la ejecución del acto impugnado, para el efecto que las enjuiciadas le 

permitieran al actor seguir gozando del servicio médico, así como a sus 

beneficiarios, esto bajo el análisis de la apariencia del buen derecho y 

peligro en la demora, de igual forma, se concedió la suspensión para el 

efecto de que las autoridades se abstuvieran de ejecutar lo determinado 

en los resolutivos segundo, tercero y quinto de la resolución impugnada4, 

esto al estimar que lo ahí ordenado afecta al particular en su derecho a 

la imagen (folios 120 a 123 del duplicado del juicio de origen). 

 

 3.- Como también se indicó en el resultando 3, mediante escrito 

presentado el día veintidós de febrero de dos mil veintidós, el actor 

inconforme con el proveído anterior, en la parte que se negó la 

suspensión de la ejecución del acto impugnado en cuanto alguno de los 

efectos solicitados5, promovió recurso de reclamación (folios 2 al 13 del 

toca de reclamación que se resuelve). 

 

4.- Como se mencionó en resultando 4 de este fallo, a través del 

oficio número TJA-SS-101/2022, de veintidós de marzo de dos mil 

veintidós, el Magistrado titular de la Segunda Sala Unitaria de este 

tribunal, informó a la Secretaria General de Acuerdos de este tribunal, 

que con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en el 

expediente 008/2022-S-2 -que es el expediente de origen del recurso que 

se resuelve REC-011/2022-P-3-, se dictó un proveído en el que se 

modificó el contenido del auto recurrido de fecha dos de febrero de 

dos mil veintidós, en la parte que se negó la suspensión de la ejecución 

del acto impugnado, pues de una nueva reflexión, estimó se habían 

                                                 
4 Dichos puntos resolutivos consisten en: i) determinar el monto total de pensión por jubilación, ii) 

realizar las acciones legales para lograr la restitución al patrimonio del Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco y iii) denunciar los hechos ante la Fiscalía General del Estado de 

Tabasco. 
 
5Que las autoridades se abstuvieran de retener el pago de la pensión, es decir, que el actor  

siguiera gozando de dicha pensión. 
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variado las condiciones bajo las cuales negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, al acreditarse el estado de necesidad 

económica del actor, por lo que determinó conceder la suspensión de 

la ejecución del acto impugnado para el efecto de que se le 

reanudaran los pagos de su pensión a partir del mes de marzo de 

dos mil veintidós, lo anterior, derivado del escrito presentado por el 

actor en fecha quince marzo del citado año, ante la Sala de origen, en el 

que peticionó se reconsiderara la solicitud de suspensión para el efecto 

de que no se le retuviera el pago de su pensión, al ser su única fuente de 

ingreso y anexó diversas documentales relacionadas con ello; 

finalmente, remitió copia certificada del citado acuerdo de fecha diecisiete 

de marzo de dos mil veintidós (folios 22 al 23 del toca de reclamación en 

el que se actúa). 

 

Precisado lo anterior, conviene digitalizar el acuerdo emitido en 

fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, por la Sala de origen, 

en el que modificó parcialmente, el diverso auto impugnado de dos de 

febrero de dos mil veintidós: 
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En las relatadas condiciones, SE DECLARA SIN MATERIA el 

recurso de reclamación que se resuelve, pues si lo que se recurre por el 

promovente es el auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, 

en la parte que se negó la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado en cuanto alguno de los efectos solicitados6, pues la Sala de 

origen en dicho auto indicó que en el caso, este efecto se trataba de un 

acto consumado, que no eran susceptible de suspenderse y lo solicitado 

solamente podía ser restituido a través de la sentencia definitiva; no 

obstante, del acuerdo de fecha diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, dictado con posterioridad por la misma Sala instructora, se 

obtiene que ésta modificó el acuerdo recurrido de fecha dos de febrero 

de dos mil veintidós, en el que en parte, se negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, para conceder la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, para el efecto de que al actor se le 

reanudaran los pagos de pensión a partir del mes de marzo de dos 

mil veintidós, pues de una nueva reflexión, el Magistrado instructor 

                                                 
6Que las autoridades se abstuvieran de retener el pago de la pensión, es decir, que el actor  

siguiera gozando de dicha pensión. 
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estimó que habían variado las condiciones bajo las cuales se negó la 

suspensión de la ejecución del acto impugnado y al acreditarse el estado 

de necesidad económica del actor, derivado del escrito presentado por 

éste en fecha quince marzo de dos mil veintidós, en el que solicitó se 

reconsiderara el otorgamiento de la suspensión, para el efecto de que no 

se le retuviera el pago de su pensión, al ser su única fuente de ingreso, 

anexando diversas documentales, por lo que se le otorgó la medida 

cautelar peticionada. 

 

Así las cosas, en el recurso en que se actúa se actualizó un 

cambio situación jurídica, ya que el pronunciamiento realizado en el 

acuerdo recurrido, en la parte en que se negó la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, fue modificado por el diverso auto dictado 

el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en los términos antes 

apuntados, esto es, concediendo la suspensión de la ejecución del 

acto impugnado, para el efecto de que al actor se le reanudaran los 

pagos de pensión a partir del mes de marzo de dos mil veintidós, lo 

que de suyo genera un cambio de la situación procesal, siendo que es 

la última actuación y no la primera, la que, en todo caso, podría trastocar 

los intereses del recurrente; máxime cuando en la última actuación (la 

de diecisiete de marzo de dos mil veintidós), se le concedió la 

suspensión al actor para el efecto de que se le reanudaran los pagos de 

su pensión a partir del mes de marzo del citado año. 

 

Por ello, este Pleno considera que es procedente declarar sin 

materia el recurso de reclamación interpuesto, respecto a la 

impugnación del auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, 

en la parte que se negó la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado en cuanto alguno de los efectos solicitados. 

 

Por tanto, se hace innecesario abordar el estudio de los motivos 

de inconformidad hechos valer por la parte actora, pues se insiste, ha 

quedado superado el estado procesal anterior, respecto a la negativa de 

suspensión impugnada, ya que a nada práctico conduciría su examen, al 

haber un cambio de situación jurídica en cuanto a lo combatido en este 

recurso que se resuelve.  

 

Cobra aplicación, en lo conducente, la tesis IV.3o.A.17 K, 

sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 
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178158,  tomo XXI, junio de dos mil cinco, página 841, que por rubro y 

texto dice:  

“QUEJA. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL RECURSO 
INTERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIENTO DE PRUEBAS 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, SI ÉSTAS SE ADMITIERON 
CON POSTERIORIDAD.El recurso de queja interpuesto en contra del 
auto que desechó pruebas ofrecidas en el incidente de suspensión 
debe quedar sin materia si durante su tramitación sobreviene un 
nuevo proveído que las admite. Ello en razón de que aun cuando 
subsista el desechamiento, la posterior admisión provoca un cambio 
procesal que satisface las pretensiones inmersas en el recurso, y en 
tal situación, ningún efecto práctico tendría resolverlo.” 

 
(Énfasis añadido) 
 

Así como, por analogía, la tesis IV.3o.A.17 K, sustentada por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, registro 186471,  tomo XVI, 

julio de dos mil dos, página 1347, de contenido siguiente:  

 

“QUEJA, RECURSO DE. QUEDA SIN MATERIA AL PRONUNCIARSE 
SENTENCIA DE PRIMER GRADO EN EL JUICIO DE LA QUE 
DERIVA. Si el tercero perjudicado interpone recurso de queja en 
contra del auto que admite a trámite una demanda de amparo, éste 
debe declararse sin materia al haberse pronunciado sentencia de 
primer grado, puesto que el tema de la admisión de la demanda de 
garantías y, por ende, de la procedencia del juicio ya fue abordado 
implícita o explícitamente en tal sentencia; luego entonces, ningún 
efecto práctico tendría analizar la legalidad del acuerdo 
recurrido en queja, cuya litis se refiere a un estado procesal 
anterior ya superado con el dictado de la sentencia.” 
 
(Énfasis añadido) 

 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 

108, 109, 110 y 171, fracción XXII, de la Ley Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, publicada el quince de julio de dos mil diecisiete, en 

el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado, número 7811, es de 

resolverse y se: 

 

R E S U E L V E 

 

I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa es competente para resolver el presente recurso de 

reclamación. 

 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 
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III.- No obstante, ha quedado sin materia el recurso de 

reclamación interpuesto por el C. ***********************************************, 

en su carácter de parte actora en el juicio de origen, por las 

consideraciones expuestas en la presente sentencia. 

 

IV.- Una vez que quede firme el presente fallo, con copia 

certificada del mismo, notifíquese a la Segunda Sala Unitaria de este 

tribunal y remítanse los autos del toca REC-011/2022-P-3 y del juicio 

008/2022-S-2, para su conocimiento y, en su caso, ejecución.  

 

Notifíquese a las partes la presente sentencia de conformidad con 

los artículos 17 y 18, fracción XIII, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado vigente.- Cúmplase. 

 

ASÍ LO RESOLVIÓ EL PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JORGE ABDO 

FRANCIS COMO PRESIDENTE, RURICO DOMÍNGUEZ MAYO Y 

DENISSE JUÁREZ HERRERA COMO PONENTE, QUIENES FIRMAN 

ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, HELEN VIRIDIANA 

HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.  

 
 
 
 
 
 

 
DR. JORGE ABDO FRANCIS 

Magistrado Presidente y titular de la Primera Ponencia. 
 

 
 

 

 

 

MTRO. RURICO DOMÍNGUEZ MAYO 
Magistrado titular de la Segunda Ponencia. 

 

 

 

 

 

M. EN D. DENISSE JUÁREZ HERRERA 
Magistrada Ponente y titular de la Tercera Ponencia. 



TOCA DE RECLAMACIÓN NÚM. REC-011/2022-P-3 
 

 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
Secretaria General de Acuerdos. 

 
Que las presentes firmas corresponden a la resolución del Toca del Recurso de 
Reclamación REC-011/2022-P-3, misma que fue aprobada en la sesión de Pleno 
celebrada el dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 
 
“… De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 
Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación, así como para la elaboración de versiones públicas; 18, de los Lineamientos de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, del Estado de 
Tabasco y el acuerdo TJA-CT-001/2023, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, datos personales de personas 
físicas, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección particular, cuentas 
bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, estado civil, deducciones 
salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, matricula del servicio 
militar, pasaporte,  credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en dichos supuestos 
normativos…”  

 


